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DEMANDANTE: 
DEMANDADOS: 

M. DE CONTROL: 

50001 33 33 009 2016 00224 00 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
MARCO TULIO GONZÁLEZ FERRER, DAVID LÓPEZ MARTIN, 
DIEGO LUIS RUIZ ROMÁN, PEDRO PASCUAL VILLEGAS 
REPETICIÓN 

Procede el Despacho a pronunciarse, sobre la admisión de la demanda impetrada por el 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL mediante apoderada frente a los señores MARCO 
TULIO GONZÁLEZ FERRER, DAVID LÓPEZ MARTIN, DIEGO LUIS RUIZ ROMÁN, 
PEDRO PASCUAL VILLEGAS; para lo cual se encuentra que mediante auto de once (11) 
de octubre de 2016, notificado en estado del día 12 del mismo mes y año, se procedió a su 
inadmisión, indicando los requisitos de que adolecía para que dentro del término legal 
procediera a subsanar. 

En este orden, se tiene que si bien la corrección fue presentada dentro del término, se 
observa que no satisface los requerimientos que por ley fueron ordenados en el auto 
precedente, pues al escrito de corrección se allegó poder que no corresponde al proceso 
de la referencia. 

Efectivamente, se evidencia que el poder aportado, visto a folio 31 del expediente, hace 
referencia al proceso N° 50001-3331-006-2008-00168-00 en el cual el director de Asuntos 
Legales del Ministerio de Defensa Nacional otorga mandato especial a la Dra. Reina 
Guarnizo para que tramitara proceso de repetición en contra de LUIS MIGUEL MONSALVE 
MONSALVE, LUIS MARIO GONZÁLEZ, PUENTES, RICHARD ALONSO BAYONA Y 
JOSÉ ALBER NUSCUE TUMIÑA, quienes no son las mismas personas a las cuales se 
dirigió la demanda de la referencia. (fol. 1 y 31) 

Así las cosas, al no haberse subsanado el yerro mencionado en auto de 11 de octubre de 
2016, se RECHAZARÁ la demanda, en virtud de lo dispuesto por el numeral 2 del artículo 
169 del C.P.A.C.A. 

Por lo expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Rechazar la demanda interpuesta por MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
en contra los señores MARCO TULIO GONZÁLEZ FERRER, DAVID LÓPEZ MARTIN, 
DIEGO LUIS RUIZ ROMÁN, PEDRO PASCUAL VILLEGAS, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: En firme este auto, devuélvanse los anexos al interesado sin necesidad de 
desglose, archívese el expediente y cancélese su radicación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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